
RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ACTUACIÓN

2014-961

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARÍA MIRIAM PALACIOS MOSQUERA

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FONPREMAG)

16/02/2016
ACEPTA RENUNCIA DE PODER/ ORDENA 

ARCHIVO

2014-962

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOHNNY MOSQUERA CUESTA

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FONPREMAG)

16/02/2016
ACEPTA RENUNCIA DE PODER/ ORDENA 

ARCHIVO

2014-963

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EUCLIDES SALAS MENA

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FONPREMAG)

16/02/2016
ACEPTA RENUNCIA DE PODER/ ORDENA 

ARCHIVO

2014-965

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANGEL GRACIANO MACHADO LLOREDA

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FONPREMAG)

16/02/2016
ACEPTA RENUNCIA DE PODER/ ORDENA 

ARCHIVO

2015-115

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ HERNANDO GALLO OSPINA MUNICIPIO DE TURBO - ANTIOQUIA 16/02/2016 RECHAZO DE LA DEMANDA

2015-164

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUIS ALBERTO HINCAPIÉ RINCÓN
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL-
16/02/0016 RECHAZO DE LA DEMANDA

ESTADOS SISTEMA ORAL N°. 008 DEL 18 DE FEBRERO DE 2016

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA



2015-168

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JAFET ANTONIO CORREA MENA

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE VIGÍA 

DEL FUERTE

16/02/2016 RECHAZO DE LA DEMANDA

2016-007 ACCIÓN POPULAR
UNIDAD RESIDENCIAL RESERVA DE 

LAURELES - PROPIEDAD HORIZONTAL

MUNICIPIO DE APARTADÓ - 

ANTIOQUIA
16/02/2016 RECHAZO DE LA DEMANDA

2016-038 NULIDAD ELECTORAL
MARÍA EMILSE ZAPATA LÓPEZ Y JUAN 

DAVID GONZÁLEZ VARGAS

PRESIDENTE DEL CONCEJO DE 

CHIGORODÓ - FERNEY GUERRERO 

LARGO, VICEPRESIDENTE PRIMERO 

AL SEÑOR DEMETRIO BLANDON 

DURANGO Y VICEPRESIDENTA 

SEGUNDA SEÑORA BELIS TATIANA 

MENDOZA GARCES- CONCEJO DE 

CHIGORODÓ

17/02/2016
ADMITE DEMANDA Y  REFORMA DE LA  

DEMANDA 

2015-182 NULIDAD ELECTORAL JULIANA ELENA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

ELECCIÓN DE LA SEÑORA 

ERMELINDA PITALUA - CONCEJAL 

ELECTA DEL MUNICIPIO DE 

CHIGORODÓ

17/02/2016

DECRETA LA NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO, A PARTIR DEL AUTO ADMISORIO 

INCLUSIVE

ACLARACIÓN SIENDO LAS 8:00 A.M DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2016, EL SUSCRITO SECRETARIO DEJA CONSTANCIA QUE LA DESIGNACIÓN CORRECTA DE LA PARTE DEMANDADA EN EL PROCESO 

RADICADO 2015-182 CORRESPONDE  A ELECCIÓN DE LA SEÑORA ERMELINDA PITALUA - CONCEJAL ELECTA DEL MUNICIPIO DE CAREPA - ANTIOQUIA

SE FIJA HOY  18 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 08:00 A.M. SE DESFIJA HOY 18 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 5:00 P.M.


